
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 
 Expediente: 11001 33 35 010 2019 00301 00 

 

1 

 

Bogotá, D.C., seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2019 00301 00 

Accionante: Sara Correa Otero 

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por la sentencia de 16 de 

diciembre de 2011 del Juzgado Doce Administrativo de Descongestión de Bogotá, 

por medio de la cual se ordenó reliquidar la pensión. La precitada providencia se 

aportó en copia autentica y con constancia de ejecutoria a 31 de enero de 2012 

(folios 139 al 152). 

 

Igualmente, obra en el expediente la Resolución GNR 200368 de 6 de agosto de 

20131, por medio de la cual la Gerente Nacional de Reconocimiento de la 

Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de COLPENSIONES reliquidó la 

pensión, en cumplimiento de la citada sentencia. Sin embargo, la ejecutante señala 

que, con la anunciada Resolución, no se cumplió a cabalidad con la orden judicial. 

Así que la obligación por ejecutar se contrae a aquellas órdenes que la 

administración incumplió total o parcialmente.  

.  

Para el efecto, se observa que la providencia que constituye el título ejecutivo 

contiene las siguientes obligaciones: (i) la reliquidación de la pensión de jubilación; 

(ii) las diferencias entre las mesadas pagadas y las que se ordenaron reliquidar, 

menos los aportes no efectuados para pensión; (iii) la actualización de la primera 

mesada, (iv) indexación de las diferencias en aplicación del artículo 178 CCA y (iii) 

los intereses moratorios por disposición del artículo 177 del CCA.  
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En los hechos de la demanda, se indica que el incumplimiento de la entidad se 

contrae a que no se canceló la indexación y los intereses moratorios con la 

expedición de la GNR 200368 de 6 de agosto de 2013. Por ello, el ejecutante solicita 

que se libre mandamiento de pago por la indexación por $102.322.015 y los 

intereses moratorios por $65.260.236. 

 

El Despacho librará el mandamiento de pago en los términos establecidos en el 

título ejecutivo, pues las sentencias no establecen valores específicos, por lo que 

será un aspecto a establecer durante el trámite del proceso. Adicionalmente, se 

autorizará a la entidad descontar lo pagado conforme a la Resolución GNR 200368 

de 6 de agosto de 2013 por concepto de indexación e intereses. 

 

Por lo demás, se advierte que la demanda y el título ejecutivo cumple con los 

requisitos de ley, y por consiguiente, se librará la orden de pago en lo forma ya 

anunciada. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Sara Correa Otero, 

con cédula de ciudadanía 37.820.043 expedida en Bucaramanga, y en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, por la indexación 

o actualización de las diferencias entre las mesadas pagadas y las que se 

ordenaron reliquidar, menos los aportes no efectuados para pensión, en aplicación 

del artículo 178 del CCA en armonía con el ordinal sexto y octavo de la sentencia 

del 16 de diciembre de 2011 del Juzgado Doce Administrativo de Descongestión 

de Bogotá. 

 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Sara Correa Otero, 

con cédula de ciudadanía 37.820.043 expedida en Bucaramanga, y en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, por los intereses 

causados en aplicación del artículo 177 del CCA y el ordinal noveno de la sentencia 

del 16 de diciembre de 2011 del Juzgado Doce Administrativo de Descongestión 

de Bogotá. 
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TERCERO. ORDENAR que se DESCUENTE lo pagado conforme a la Resolución 

GNR 200368 de 6 de agosto de 20132, expedida por la Gerente Nacional de 

Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de 

COLPENSIONES, en lo relacionado con la indexación y los intereses. 

 

CUARTO. ORDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones, 

COLPENSIONES, que realice el pago a favor de Sara Correa Otero en el término 

de cinco (5) días, conforme lo establece el artículo 431 del CGP. 

 

QUINTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de la Administradora Colombiana de Pensiones, 

COLPENSIONES, o a su delegado o persona que haga sus veces, y asimismo, al 

Agente del Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, diligencia que se realizará de la forma establecida en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO. DIFERIR el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal. 

 

SEPTIMO. RECONOCER a la abogada Yolanda Leonor García Gil como 

apoderada de la ejecutante, conforme al poder conferido a folio 220 del expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
gpg 
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